
J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 05 de junio de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-0082300  

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de DIANA MILDRED TOVAR OCAMPO, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente auto, 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

En mérito de lo expuesto el Jugado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de DIANA MILDRED TOVAR OCAMPO, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No. 009005444903 

  

1.1 Por la suma de TREINTA Y CINCO CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y UN  PESOS ($35.438.371.oo) M/CTE., por concepto de capital conforme la literalidad del 

título valor. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 16 de febrero de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 



J.V.H 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, quien actúa en 

calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo fines del poder 

conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1273e6bbf1cd70e915e70c1b2192037792f4921bfcb9cda3afca4a4b4b39147

Documento generado en 04/08/2022 08:15:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00825-00 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 03 del once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

1. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial que como requisito de 

procedibilidad exige el artículo 35 de la ley 640 de 2001 (artículo 84 numeral 5º del C. 

G. del P. en concordancia con el artículo 621 íbidem modificatorio del 38 de la ley 640 

de 2001). 

 

Tenga en cuenta la parte actora que si bien se señala por la misma en el ítems 4 del 

acápite de “fundamentos jurídicos” lo preceptuado en el parágrafo 1 del artículo 590 

del C. G. del P., señale que “… en todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando 

se solicite la práctica de medias cautelares se podrá acudir directamente al Juez, sin 

necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad …” 

lo cierto es que para tal norma debe dotarse de contenido, misma que debe 

entenderse que no es cualquier invocación de medida cautelar la que permite 

excusar la conciliación prejudicial, pues por lo menos debe resultar procedente para 

el proceso que se pretende adelantar que para el caso que nos ocupa, la solicitada 

es a toda luces improcedente pues es sabido que las medidas cautelares su objeto es  

asegurar o garantizar la eficacia de los derechos objeto de controversia judicial. 

 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2a647b60b38d4eb45dc88123afe73ab8f290697049e1f37efb6a80779ea67aa

Documento generado en 04/08/2022 08:15:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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j.v.h. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00827-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 y 

siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones: 

 

1. Se observa que, con el escrito de demandatorio no se aportó certificado de la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, en el cual acredite la vigencia de la Tarjeta Profesional 

del togado libelista, requisito esencial para proceder con la orden de pago deprecada. 

(incido segundo del art. 5 del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Sírvase aclarar las pretensiones señaladas en la media que no es claro para el Despacho 

las sumas allí señaladas. (numeral 4º del art. 82 del C.G. del P)  

 

Véase que se pretende el cobro por la suma de $9.000.000,oo por concepto de cánones 

de arrendamiento, no obstante,  para el despacho no es claro a que cánones (mes y año) 

se refiere con el total de lo pretendido. Aunado se hace necesario que lo pretendido sea 

expresado de manera clara en el acate de hechos atendiendo lo normado en el numeral 

5º del art. 82 ibídem. 

 

3. De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte actora deberá afirmar 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Véase que en el acápite de notificaciones se señala la dirección electrónica de los 

demandados. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f54f84559229cdc6e5b437bc77bbb2d11c5cce85c663e43d48f19e643bfbc3a

Documento generado en 04/08/2022 08:15:44 PM
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 05 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00829-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S., actuando por conducto de apoderado judicial, 

presentan demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO en contra de ASTRID 

BIBIANA URQUIJO VIUCHE y JAIME ENRIQUE CASALLAS BARRANTES, la cual reúne los requisitos 

exigidos por el artículo 384 del Código General del Proceso y cumple con las formalidades 

del artículo 82 y siguientes de la obra citada. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO que formula 

EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S contra ASTRID BIBIANA URQUIJO VIUCHE y JAIME ENRIQUE 

CASALLAS BARRANTES. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y en caso dado, los artículos 290 a 292 del C.G.P, 

teniéndose como dirección de notificaciones de éstos, las denunciadas como tal por el 

apoderado de la parte demandante en el libelo introductorio. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: ADVERTIR al demandado que, como la demanda se fundamenta en la causal de 

mora en el pago de los cánones de arrendamiento y cuotas de administración, para ser 

oído en el proceso deberá consignar a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 110012041085 del banco Agrario, los cánones y cuotas que el demandante 

dice le adeudan, o presentar los recibos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los 3 últimos períodos, y la prueba que se encuentra al día en el pago de los servicios, cosas 

o usos conexos y adicionales, siempre que en virtud del contrato haya asumido la 

obligación de pagarlos. 

 

SEXTO: PREVIO al decreto de las medidas cautelares préstese caución por la parte 

demandante por la suma de ($882.000.oo), de conformidad con lo previsto en el numeral 

7° del Art. 384 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSÉ LUIS BELTRÁN RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. No. 80.409.940 y T.P. No. 68-094  del C. S. de la J., para actuar como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para lo fines del poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e399af09bc2c8a3d1280bd55f74cdaff669c66ff53e28bbb711f80ca1cbee912
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00831-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso estudiar la admisibilidad de la presente acción ejecutiva, y a ello debiera 

procederse si no se observara que no se aportó documento exigible.   

 

Véase que en los anexos allegados con la demanda, no se observa que verse título valor 

contentivo de la obligación a cargo de los ejecutados LEYDY MILENA BOTIA RUEDA y 

WILSON GIOVANNI RODRIGUEZ RIAÑO.  

 

De lo anterior, tendiendo a que si bien en los anexos de la demanda digital (PDF 02 imagen 

1) se llegó título valor – letra de cambio – se avista que los nombres del librado y el tomador 

son distintos a los señalados en el escrito demandatorio (Cfr.), lo que genera como 

conclusión, que no existe una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del 

demandado conforme lo ordena art. 488 del C. de P. Civil. Por tanto, no queda otra 

alternativa que negar el mandamiento de pago solicitado, ordenando en consecuencia, 

devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos hágase entrega a la parte 

interesada sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

TERCERO: Por Secretaría, elabórese oficio y entréguese al interesado, con los datos 

necesarios a la Oficina Judicial, para que se realice de manera equitativa la compensación 

necesaria de repartos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7° del Acuerdo 1472 

del 26 de junio de 2002 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00835-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR “CANAPRO” quien actúa a través de 

apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra YASBETH 

ROZO BELLO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré 

anexado con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se 

hace necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la 

administración de justicia y a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los 

títulos base de recaudo de manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad 

procesal, y como quiera que los documentos digitales presentados como fundamento de 

la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del 

Código de Comercio, artículo 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las 

formalidades del artículo 82 y siguientes de la obra citada, el despacho librará 

mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal 

de aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, 

el título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de Subsanada en tiempo la demanda el COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

“CANAPRO” y en contra de YASBETH ROZO BELLO, para que dentro del término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte demandante las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 151831700. 

 

1.1. Por la suma de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y OCHO PESOS M/CTE. ($4.054.983.oo), por concepto de capital insoluto acelerado. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado 

en el numeral “1.1”, desde el día 21 de junio de 2022 y hasta el pago total de la 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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obligación, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera.  

 
1.3. Por la suma de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SIETE PESOS M/CTE. 

($769.307,oo), por concepto de INTERESES conforme la literalidad del título valor. 
 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en 

los artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 

de 2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que 

cuenta con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

para proceder al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. 

del P. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. WILLIAM ROJAS VELESQUEZ, quien actúa 

en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en 

la forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor 

contentivo de la obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo 

ordenado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e562aa1ced65d61efcdc1e82ea9bc62bf8a71f2a003b0f211e69ae4b98b6212d
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00837-00 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades previstas en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, y en el artículo 90 y 

siguientes del C.G. del P; por las siguientes razones: 

 

 Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda discriminando mes a mes, por separado 

las cuotas de capital que pretende ejecutar y las cuotas que corresponden a intereses 

corrientes con sus respectivas fechas de vencimiento desde que el deudor incurrió en 

mora hasta la fecha de presentación de la demanda, adecuando lo que corresponde a 

saldo insoluto de capital el cual es exigible desde la presentación de la demanda del 

título en mención, lo anterior teniendo en cuenta que la obligación se pactó en 

instalamentos - Cfr. (numeral 4º del art. 82 del C.G. del P). 

 

Véase que lo señalado en el escrito de la demanda –acápite de pretensiones- se hizo de 

manera generalizada en lo que respecta al capital de las 21 cuotas más sus respectivos 

intereses de plazo (Cfr).  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que proceda 

a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14521701eb1b18eb26419a12363c7b052196aefa180df104a9159999b6088c0d

Documento generado en 04/08/2022 08:15:47 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

IMPERSA S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de 

pago en su favor y en contra de SUPERMERCADOS LA GONDOLA S.A.S., teniendo en cuenta la 

obligación contenida en las factura de venta electrónica anexada con la demanda. 

 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias previstas en los artículos 621 y 774 del C. de 

Comercio, y los arts. 90 en concordancia con el art. 422 del Código General del Proceso, el 

juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

IMPERSA S.A.S., y en contra de SUPERMERCADOS LA GONDOLA S.A.S., para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, pague a la parte 

demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Factura electrónica de venta No. 4433. 

 

1.1. Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 

($873.084.oo) por concepto de capital adeudado contenido en el título báculo de 

ejecución. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en 

el numeral “1.1”, causados desde el 21 de julio de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal mes a mes expedida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 

2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta 

con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder 

al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.. 

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. PAULA ALEJANDRA TIUSABA ROBAYO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2), 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
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Auscultado el libelo introductorio de la presente causa, observa el despacho que el mismo no 

cumple con las formalidades del artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, por 

las siguientes razones: 

 

1. Adecúese demandada en lo atinente a la designación del juez a quien va dirigida, 

teniendo en cuenta la cuantía de la demanda que hoy nos ocupa. (Art- 82.1 del C.G. 

del P.  

 

Véase que el conocimiento es propio de los Juzgados de Pequeñas causas y 

competencia múltiple y no como se señaló en el libelo demandatorio.  

 

2. Observa esta Oficina Judicial que, con el escrito de demandatorio, no se aportó 

certificado de la Unidad de Registro Nacional de Abogados, el cual acredite la 

vigencia de la Tarjeta Profesional de la togada libelista, así mismo que la dirección 

señalada en el memorial poder y escrito de demanda es la registrada en el citado 

certificado (inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022).   

 

3. Apórtese prueba de la relación tenencial del inmueble objeto de restitución conforme 

lo señala el numeral Artículo 82 numeral 11 en Conc. Con el numeral 1º del artículo 384 

íbidemm C. G. del P.  

 

Véase que tal requisito no fue anexado en el escrito demandatorio. 

 

Tenga en cuenta que al momento de presentar las pruebas testimoniales, dichas 

declaraciones deben contener por lo menos la información que exige el artículo 3º de 

la Ley 820 de 2003. 

 

4. Exclúyase de la demanda las pretensiones “2° 3° 7° y 8°”, ya que el proceso que nos 

ocupa, va encaminado a decretar la terminación del contrato y consecuentemente 

a restituir el bien inmueble objeto del proceso, sin que por esta misma senda se puedan 

hacer declaraciones que no sea la terminación del contrato (escrito y/o verbal) y 

mucho menos cobrar obligaciones derivadas del contrato de arrendamiento. 

 

5. Nárrense los hechos jurídicamente relevantes del litigio a plenitud, de forma que sirvan 

de soporte a las pretensiones de la demanda (ordinal 5º del 82 íbidem). 

 

Véase que la parte actora se señala en el hecho 7° y 10, respectivamente, que el señor 

Rodríguez, realizó el pago del canon de arrendamiento hasta el mes de octubre de 

2020, adeudando el pago de los mismos desde el mes noviembre de 2020. Ahora, en 

el hecho 10° indica que el demandado no ha cancelado el canon de arrendamiento 

con el incremento de ley (IPC) desde el 31 de mayo de 2020, sumado a que en el 

hecho 11° enlista los valores por concepto de canon de arrendamiento empezando 

desde el 01 de junio de 2020, resultando contradictorio. 
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Por lo anterior se deberá adecuar y precisar cuáles son los cánones de arrendamiento 

(mes y año) adeudados por el demandado y que es la causal principal para la 

terminación del contrato, en la medida en que resultan confusos los hechos narrados. 

 

6. De conformidad con el artículo 8  de la Ley 2213 de 2022 la parte actora deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, así mismo, deberá informar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias 

correspondientes. 

 

Véase que en el acápite de notificaciones se señala la dirección electrónica del 

demandado. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones enunciadas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, conforme lo dispone el artículo 90 del C. G. 

del P. 

 

TERCERO: APORTAR copia de rigor del escrito subsanatorio, teniendo en cuenta lo 

establecido en el inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 
 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
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Procede esta sede judicial a estudiar si es competente para el conocimiento del presente 

proceso.   

  

En la revisión del expediente encuentra el despacho que no es el competente para su 

conocimiento.   

  

Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme a 

los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende al 

lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del domicilio 

del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del suceso de 

los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del contrato, fueros 

estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su elección corresponde 

privativamente a la parte demandante.   

 

Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone:   

  

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia 

en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante.”   

  

Aunado, el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura en 

su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo 

solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 
de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales 

de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado.  

 

Conforme con lo anterior, y del estudio de la demanda se establece que el domicilio de los 

demandados es en la calle 6B # 74 - 21 en la localidad de Kennedy, conforme se desprende 

del siguiente pantallazo:  

 

 
 

Así las cosas, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta 

ciudad, para que sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la autoridad judicial competente 

para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe.  
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En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe 

para que sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la autoridad judicial competente para avocar 

conocimiento dentro del asunto del epígrafe.  

  

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación 

pertinente. 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30fa85124bcbdd4871df666ed36f84f544b755a909116ff46551b06506a60c13
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

GILBERTO BERNAL NIETO, actuando como persona natural y propietario del establecimiento de 

comercio GRUPO LIDERCREDITOS, a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento 

de pago en su favor y en contra de STEFANYA ARENAS MENDOZA y ANA AYDEE MENDOZA 

VELASCO, teniendo en cuenta la obligación contenida en la copia digital del pagaré anexado 

con la demanda. 

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y 

a sus usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de 

manera física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los 

requisitos exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 

430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes 

de la obra citada, el despacho librará mandamiento de pago. 

 

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar los títulos valores en original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le 

requerirá para que en un término de treinta (30) días allegue al juzgado, de manera física, el 

título valor contentivo de la obligación deprecada, so pena de dar aplicación a lo 

preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de  

GILBERTO BERNAL NIETO, actuando a través de apoderado judicial, solicita se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de STEFANYA ARENAS MENDOZA y ANA AYDEE 

MENDOZA VELASCO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Pagaré No. 4116. 

 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.400.000.oo). por 

concepto de capital de ocho (08) cuotas vencidas, relacionadas en el libelo 

demandatorio. 
 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre cada una de las cuotas 

relacionadas en el numeral “1.1.”, desde su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago de las mismas, liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera. 
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SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal. 

 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 290 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 

2022 el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta 

con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder 

al pago, y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. OLINDA ORDOÑEZ VILLALOBOS, quien 

actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, (2) 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32d9a20a5661c17c47a4c6d50f05786ad0691e3102fef017c9853e4fc3799e93

Documento generado en 04/08/2022 08:15:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 11 de julio de 2022. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2022-00849-00 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Procede esta sede judicial a estudiar si es competente para el conocimiento del presente 

proceso.   

  

En la revisión del expediente encuentra el despacho que no es el competente para su 

conocimiento.   

  

Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme a 

los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende al 

lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del domicilio 

del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del suceso de 

los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del contrato, fueros 

estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su elección corresponde 

privativamente a la parte demandante.   

 

Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone:   

  

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia 

en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante.”   

  

Aunado, el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura en 

su artículo 7 indica que: “Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo 

solo recibirán reparto de los procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades 
de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los 

juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto será determinado por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales 

de los despachos judiciales de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado.  

 

Conforme con lo anterior, y del estudio de la demanda se establece que el domicilio de la 

parte demandad es en la calle160 # 60 - 07 torre 9 apartamento 601 en la localidad de 

Suba, conforme se desprende del siguiente pantallazo:  

 

 
 

Así las cosas, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta 

ciudad, para que sea abonada al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la Localidad Suba que es la autoridad judicial competente para avocar 

conocimiento dentro del asunto del epígrafe.  
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En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe 

para que sea abonada al Juzgado Tercero) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la Localidad Suba, que es la autoridad judicial competente para avocar conocimiento 

dentro del asunto del epígrafe.  

  

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación 

pertinente. 
 

N O T I F I Q U E S E, 
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 11 de julio de 2022.   

 
JUZGADO OCHENTA Y CINCO (85) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

(Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ D.C. – Acuerdo PCSJA-18-11127 del 12 de octubre de 2018 del Consejo 

Superior de la Judicatura) 

 

RADICACIÓN:  110014003085-2022-0085100  

  

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 15 del cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, solicitan se libre 

mandamiento de pago en su favor y en contra de MARÍA HELENA SANTA VARON, teniendo en 

cuenta la obligación contenida en el título valor objeto de recaudo y allegado en copia - digital.  

 

Es menester precisar que de conformidad con el artículo 619 del Código de Comercio, se hace 

necesario el título valor –documento original- para legitimar el ejercicio del derecho literal y 

autónomo que en él se incorpora. Empero, ante el “Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio Nacional” que ha impactado a la administración de justicia y a sus 

usuarios, dificultando la radicación de las demandas y los títulos base de recaudo de manera 

física; en virtud de los principios de buena fe y lealtad procesal, y como quiera que los 

documentos digitales presentados como fundamento de la acción ejecutiva reúnen los requisitos 

exigidos por los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, artículo 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el despacho librará mandamiento de pago.  

  

Se precisa que la anterior determinación no excusa a la parte actora de la carga procesal de 

aportar el título valor original que legitima el derecho en él incorporado, por ende, se le requerirá 

para que en un término de treinta (30) días contados desde la ejecutoria del presente auto, 

allegue al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la obligación deprecada, so 

pena de dar aplicación a lo preceptuado en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la 

codificación procesal vigente.  

  

En mérito de lo expuesto el Jugado,  

  

R E S U E L V E:  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor 

de CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S., y en contra de MARÍA HELENA SANTA VARON, para que 

dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, paguen a 

la parte demandante las siguientes sumas de dinero:  

  

1. Pagaré No. RB027916 

  

1.1 Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA 

Y CUATRO MIL PESOS ($4.868.564.oo) M/CTE., por concepto de capital conforme la literalidad 

del título valor. 

 

1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre el capital señalado en el 

numeral “1.1”, desde el día 11 de junio de 2022 y hasta el pago total de la obligación, 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

  

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P en armonía con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 806 de 2022 



J.V.H 

el cual cobró vigencia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia para proceder al pago, 

y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P.  

  

CUARTO: RECONOCER personería suficiente al Dr. JAVIER MURCIA MERA SANTAMARIA, quien 

actúa en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para lo fines 

del poder conferido. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados en la 

forma establecida en la parte motiva de este proveído, dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 

en el presente auto, allegando al juzgado, de manera física, el título valor contentivo de la 

obligación deprecada. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo ordenado en el inciso 2° 

numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00860-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandante, la ciudadana ANA ROSA MORALES CORREA, actuando por conducto de procurador judicial, 

presenta demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de DANIEL PINEDA GUZMÁN, LILIANA 

PATRICIA CANCELADA NIÑO, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, con domicilio en esta municipalidad, con sustento en 

el accidente de tránsito ocurrido el pasado 08 de marzo de 2020.  

 

Ahora bien, subsanada la demanda en tiempo y como quiera que se reúnen requisitos legales contemplados en los 

artículos 82, 368 y 384 del Código General del Proceso, la Ley 820 de 2003 y el Decreto No. 806 de 2020, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que por conducto de 

apoderado formula ANA ROSA MORALES CORREA, en contra de DANIEL PINEDA GUZMÁN, LILIANA PATRICIA CANCELADA 

NIÑO, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, tal como lo señala el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma prescrita en artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación del presente auto 

 

QUINTO: FIJAR como caución la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000,00), que la parte demandante deberá 

prestar dentro del término de cinco (5) días, para responder por los perjuicios que se pudieren causar con la práctica de 

las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

SEXTO: RECONOCER personería suficiente al abogado TEOFILO AMEZQUITA CELY, identificado con C.C. No. 19.151.838 y 

T.P No. 25.155, para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandante.  

 

N O T I F I Q U E S E,  
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Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00916-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el presente asunto para su correspondiente calificación y teniendo en cuenta el Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el cual se convirtió, 

transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, 

en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  

 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y competencias múltiples los procesos 

contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la celebración de matrimonio civil, razón por la que se observa el 

presente asunto no es del resorte de este Despacho Judicial. 

 

En efecto, nos encontramos de cara a una SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE, asunto que debe ser atendido por los 

Juzgados civiles municipales de esta ciudad, de conformidad con lo acotado en líneas precedentes. 

 

En consideración a lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad con lo anotado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR la presente diligencia y sus anexos a los Juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad, Oficina – reparto, 

para lo de su competencia. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, ofíciese de conformidad, déjense las constancias del caso. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00920-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Esta Estando la presente diligencia al Despacho para efectuar su revisión, en primera medida, se 

torna indispensable para este Juzgador traer a colación lo contentivo del Acuerdo PCSJA18-

11127 del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

mediante el cual se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE 

(67) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  

 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y 

competencias múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la 

celebración de matrimonio civil, razón por la que se observa que el presente asunto se sale de la 

órbita de este Juzgado. 

 

De cara al anterior derrotero, se avizora que el asunto de la referencia corresponde a la comisión 

de un DESPACHO COMISORIO, el cual que debe ser atendido por los Juzgados civiles municipales 

de esta ciudad. 

 

En segundo plano, teniendo en cuenta la CIRCULAR CSJBTC19-75, de fecha 08 de agosto de 2019, 

observa esta Judicatura que el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, en aplicación de los 

artículos 37, 308 y 456 del Estatuto Civil Adjetivo, “insiste en la necesidad de que la práctica de las 

diligencias que deban realizar fuera del despacho la lleven a cabo por sí mismos y no por 

comisión, en razón a la carga laboral con la que cuentan los Juzgados (…)”, motivo suficiente 

para que, en la parte dispositiva de este proveído, se ordene devolver la comisión designada por 

el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C, para que cumpla con lo de su carga 

procesal. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del asunto de la referencia, de 

conformidad con las razones manifestadas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento del Juzgado remitente (comitente) la CIRCULAR CSJBTC19-

75, del 08 de agosto de 2019, proferida por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, para que 

lo de su competencia. 
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CUARTO: POR SECRETARÍA, devuélvase la presente comisión al JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C, en atención a los pronunciamientos emitidos por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 

 

N O T I F I Q U E S E, 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00926-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Esta Estando la presente diligencia al Despacho para efectuar su revisión, en primera medida, se 

torna indispensable para este Juzgador traer a debate lo contentivo del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, emanado por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el 

cual se convirtió, transitoriamente, esta sede judicial en el JUZGADO SESENTA Y SIETE (67) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES, en concordancia a lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 17 del estatuto procesal vigente, cuyo tenor reza:  

 

“Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.” 

 

Conforme la norma en cita será competencia de los Juzgados de pequeñas causas y 

competencias múltiples los procesos contenciosos de mínima cuantía, los de sucesión y la 

celebración de matrimonio civil, razón por la que se observa que el presente asunto se sale de la 

órbita de este Juzgado. 

 

De cara al anterior derrotero, se avizora que el asunto de la referencia corresponde a la comisión 

de un DESPACHO COMISORIO, el cual que debe ser atendido por los Juzgados civiles municipales 

de esta ciudad. 

 

En segundo plano, teniendo en cuenta la CIRCULAR CSJBTC19-75, de fecha 08 de agosto de 2019, 

observa esta Judicatura que el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, en aplicación de los 

artículos 37, 308 y 456 del Estatuto Civil Adjetivo, “insiste en la necesidad de que la práctica de las 

diligencias que deban realizar fuera del despacho la lleven a cabo por sí mismos y no por 

comisión, en razón a la carga laboral con la que cuentan los Juzgados (…)”, motivo suficiente 

para que, en la parte dispositiva de este proveído, se ordene devolver la comisión designada por 

el JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C, para que cumpla con lo de su carga 

procesal. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el presente asunto, por falta de competencia, de conformidad 

con lo anotado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del asunto de la referencia, de 

conformidad con las razones manifestadas en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: PÓNGASE en conocimiento del Juzgado remitente (comitente) la CIRCULAR CSJBTC19-

75, del 08 de agosto de 2019, proferida por el CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, para que 

lo de su competencia. 
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A.M.R 

 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA, devuélvase la presente comisión al JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C, en atención a los pronunciamientos emitidos por el CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bca00f4f58c8684bf85083ef8a5c47368360625e02335249df4d5b1c2b5ce0e8

Documento generado en 04/08/2022 03:01:21 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00930-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la verificación de 

lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud  que la 

copropiedad demandante y la parte convocada tienen su domicilio en la localidad de BOSA, según lo que da cuenta 

la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito y el acápite de 

notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que:  

 

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan 

en las localidades. El reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo 

en cuenta la demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales 

de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que 

sea abonada al Juzgado Veintiséis (26) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad BOSA, que es la 

autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada al 

Juzgado Veintiséis (26) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad BOSA, que es la autoridad judicial 

competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c90bef97792b1be161f0609ef8b79f695c2f6afdf5ab0a6579676f833fce8751

Documento generado en 04/08/2022 03:01:22 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer, Bogotá D.C., 02 de agosto de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2022-00932-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en Estado No. 015 del Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Se rechaza de plano la anterior demanda, como quiera que fue repartida a este Despacho judicial sin la verificación de 

lo contenido en el Acuerdo PCSJA18 – 11127, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud  que la 

copropiedad demandante y la parte convocada por pasiva tienen su domicilio en la localidad de KENNEDY, según lo 

que da cuenta la certificación expedida por la Alcaldía Local de aquella división administrativa de este distrito y el acápite 

de notificaciones del libelo introductorio.  

 

Frente al particular, el aludido acuerdo, en su artículo 7 indica que:  

 

“Reparto. Los jueces transformados transitoriamente mediante el presente Acuerdo solo recibirán reparto de los 

procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, 

con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan 

en las localidades. El reparto será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá teniendo 

en cuenta la demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de cargas laborales de los despachos judiciales 

de pequeñas causas y competencia múltiple” Énfasis del juzgado. 

 

Conforme con lo anterior, la presente demanda será devuelta a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que 

sea abonada al Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es 

la autoridad judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

Expuesto lo anterior, el juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta urbe para que sea abonada al 

Juzgado Veinticinco (25) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Localidad Kennedy, que es la autoridad 

judicial competente para avocar conocimiento dentro del asunto del epígrafe. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA, déjense las constancias del caso. Elabórese la comunicación pertinente.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cab504cefcd127995050cbd7682c3bb72720dea1c8e97adff1e2d1b3a32cc17

Documento generado en 04/08/2022 03:01:23 PM
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